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Radicación 05001 31 03 022 2020 00168 00 

Tipo de proceso Ejecutivo  

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado Juan Diego Gómez García 

Auto de sustanciación Nro. 091 

Asunto Ordena aviso 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La mandataria judicial del extremo actor, en anterior oportunidad allegó memorial en el que 

solicitó proferir auto que ordene seguir la ejecución, ya que el demandado se notificó conforme 

lo ordena el Decreto 806 de 2020. No obstante, mediante auto del 25 de enero de 2021, el 

Juzgado negó la solicitud dado que en el expediente no obra prueba de ello, por lo que se 

requirió a la abogada ejecutante a fin de que acreditara la notificación con la respectiva 

constancia de entrega del envío a su destinatario o el acuse de recibido.  

 

En cumplimiento a lo anterior, allegó prueba de la notificación que envió el 26 de octubre de 

2020 al correo electrónico del demandado, con la constancia de acuse de recibo automático que 

arrojó el correo electrónico institucional de la entidad demandante, a través de la aplicación de 

rastreo de mensajes “Mailtrack”. 

 

De la revisión del acto de notificación a la dirección electrónica, se observa que la misma se 

efectuó en los términos del artículo 291 –citación para notificación personal- y no en los Decreto 

806 de 2020 como erradamente lo indicó la apoderada ejecutante, pues envió el citatorio en el 

que se señaló que debía comparecer al Juzgado con el fin de recibir notificación personal, previa 

cita al correo electrónico del Juzgado.  

 

Así las cosas, dado que el envío de la citación cuenta con constancia de lectura por parte del 

destinatario, se autoriza proceder con la notificación por aviso conforme lo dispone el artículo 

292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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AMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7549f90b1840a29ce6567abc335e038a8cbc5418afa6b936af676fd67ded0180 

Documento generado en 08/02/2021 08:36:54 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 9/02/2021 en la fecha se notifica el 

presente auto por ESTADOS N° 10 fijados a 

las 8:00 a.m. 

________LFG_______ 

Secretaría. 


